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d^e E+s^r̀'uĉt^uráTŝ^4'grarias
Entre los años 1940 y 1962 se pone en

marcha una amplia y activa política de es-
tructuras agrarias, que ha dejado un im-
portante impacto en la agricultura españo-
la, y que ocupa buena parte de los espacios
de la revista: información, consultas, estu-
dios, comentarios.

Considero que, sin dejar de lado otras ac-
tividades igualmente importantes (capaci-
tación y extensión agrarias, fomento de de-
terminados cultivos... ) la política de estruc-
turas caracterizó el periodo considerado, y
por ello constituye el objeto de estos comen-
tarios, que escribo con particular agrado
pues mi vida profesional, desde 1944 a 1986
ha transcurrido en organismos relaciona-
dos con las estructuras agrarias.

Por: Gabriel Baquero de la Cruz^}^

Organiswnos creados:
• Instituto Nacional de Colonización.

1939
• Serz^icio Nacional de G'oncentración

Parcelaria y Ordenación Rural. 1955

• Serr^icio de C,"onseraación de Suelos.
1955

• r.R.r.D.^.19^1

C^aCZOneS en:UNA ABUNDANTE LEGISLACIÓN A

Antecedentes de la política de estructu-
ras agrarias son la Ley de 1907 sobre colo-
nización y repoblación interior (auxilios ofi-
ciales, préstamos y premios a explotaciones
agrarias y cooperativas), un Real Decreto
de 1926 sobre transformación en regadío de

(*) Dr. Ingeniero Agrónomo.

• Grandes ?^onas de Interés Nacional

• ?^onas de Ordenación de

Explotaciones

• Comarcas M^orables

• 7onas de G"oncentración Parcelaria

fincas de propiedad particular dominadas
por obras hidráulicas ejecutadas o auxilia-
das por el Estado, ,y el Real Decreto-Lcy d^^^
1927 sobre colonización y repoblación intc
rior ( compra de fincas rústiicas para su par-
celación); así como las Leyes de Rcforma
Agraria de 1932 y 1935.

En el año 1939 se promulga la Ley de 26
de diciembre sobre colonización de l,n•andes
zonas. Y sucesivamente: la ley de 10 de di-
ciembre de 1940 sobre colonizaciones de in-
terés local; la Ley de 27 de abril de 1946 so-
bre expropiación de fincas rústicas por cau-
sa de interés social; la Ley de 27 de abril dc
1946, modificando la de diciembre de 1940;
la Ley de 21 de abril de 1949 sobre coloniza-
ción y distribución de la propiedad en las zo-
nas regables; la ley de 15 de julio de 1952
sobre explotaciones ejemplares y califica-
das; la Ley de 15 de julio de 1952 sobre pa-
trimonios familiares; la Ley de 3 de diciem-
bre de 1953 sobre fincas mejorables; la Ley
de 30 de marzo de 1954, modificando la de
27 de abril de 1946 sqbre colonizaciones de
interés local; la Ley de 15 de julio de 1954
sobre unidades mínimas de cultivo; la Ley
de 10 de agosto de 1955 sobre concentración
parcelaria; la Ley de 25 de enero de ly>5 so-
bre expropiación de tierras por traslado de
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la población; la Ley de 20 de julio de ]955
sobre conservación y mejora del suelo agrí-
cola; la L,ey de 17 de julio de 1958 aclarando
la de zonas regables; la Ley de 17 de,julio de
1958, aclarando y completando la de 21 de
abril de ]949 sobre colonización y distribu-
ción de la propiedad en las zonas regables;
la Le,y 30/1959, de `L1 de mayo, sobre per-
muta forzosa de fincas rústicas; la Ley 13/
1962 de 14 de abril sobre fincas mejorables;
la Ley 15/1962, de 14 de abr-il, modificando
la de 21 de abril de 1949 sobre colonización
y distribución de la propiedad en las zonas
regables.

Después de 1962 se prom^ilgan otras im-
portantes leyes que completan la legisla-
ción sobre estructuras agrarias: la Ley
51/1968 de 27 de julio sobre régimen de las
Lierras adquiridas por el Instituto Nacional
de Colonización o afectadas por sus planes;
la Ley 54/1968 de 27 de julio sobre ordena-
ción rural y la Ley 27/1971 sobre comarcas
y fincas mejorables. Hay que citar también
el decreto 18/1973 de 12 de enero, que
aprueba el texto de la Ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario, en el que se ordenan y sis-
tematizan todas las leyes relativas a la me-
jora de las estructuras agrarias.

ORGANISMOS, ACTIVIDADES,
OBJETNOS

En el periodo 1940-62 se crean, organi-
zan y desarrollan sus actividades los orga-
nismos encargados de aplicar la política so-
bre ostructuras agrarias: en 1939, el Insti-
tuto Nacional de Colonización, que recoge y
amplía los cometidos atribuidos al Servicio
de Reforma Económica y Social de la Tie-
rra, creado en 1938; en 1955 el Servicio Na-
cional de Concentración Parcelaria y Orde-
nación Rural; y asimismo en 1955 el Servi-
cio de Conservación de Suelos. Finalmente

Carlos Rein Segura
1945-1951

por la Ley 35/1971, se crea el Instituto Na-
cional de Reforma y Desarrollo Agrario que
recoge todos los cometidos atribuidos a los
organismos citados.

Características muy importantes de es-
tos organismos y de sus actividades, han
sido la colaboración con otros servicios del
Ministerio de Agricultura y de otros minis-
terios ( especialmente los de Educación y
Ciencia, Obras Públicas, Industria, Vivien-
da y Trabajo) y la coordinación con las acti-
vidades de unos y otros; la participación
multidisciplinar en estudios y trabajos de
técnicos de dístintas profesiones (Ingenie-
ros Agrónomos y Peritos Agrícolas, Ingenie-
ros de Montes, de Caminos e Industriales,
Arquitectos, Abogados, Notarios y Regis-
tradores, Sociólogos, Economistas y Técrú-
cos de la Administración); la realización de
estudios básicos y de aplicación sobre acti-
vidades que se realizan por primera vez y
sobre las que no existía información o era
muy escasa; y la extensión de las nuevas
técnicas a los agricultores, en lo que ha par-
ticipado la revista Agricultura.

Las actividades que comprende la refor-
ma de las estructuras agrai-ias, organizada
y desarrollada parcialmente en el periodo
1942-60 y prolongada durante los años si-
guientes, al producirse el ingreso de Espa-
ña en la Comunidad Económica Europea,
enlazan con la política de estructuras co-
munitarias; y se pueden agrupar en los
apartados de: adquisición y redistribución
de tierras; actuaciones en comarcas o zonas
determinadas por Decreto;,y actuaciones en
fincas o explotaciones agrarias. Todas ellas
orientadas a conseguir como objetívos fun-
damentales:

a) La transformación económica y social
de las zonas ,y comarcas que así lo precisen
en beneficio de la comunidad nacional, y la
mejora del medio rural en orden a la eleva-

Rafael Cavestany y de Anduaga
1951-1957

ción de las condiciones de vida de la pobla-
ción rural.

b) La creación, mejora y conservación de
explotaciones agrarias de caractf:rísticas
económicas adecuadas.

c) El mejor aprovechamiento y conserva-
ción de los recursos de tierras y a^^as.

LAS NLJEVAS EXPLOTACIONES

Las tierras que son ofrecidas voluntzu-ia-
mente por sus propietarios, las adquiridas
en las zonas de concentración parcelaria y
las adquiridas por expropiación en los casos
y con los requisitos que establece la le,y, son
aplicadas a:

-Constituir o completar explotaciones fa-
miliares, preferentemente.

-Constituir explotaciones comunit<arias.
-Establecer buertc>s familiares, en pocas

ocasiones.

Las tierras destinadas a constituir explo-
taciones familíares se adjudican siempre en
concepto de concesión administrativa, lo
que obliga al concesionario a ser el empre-
sario de la explotac,̂ ión, a cultivar las tierras
personalmente y a abonar las cuotas anua-
les que se determinen. Transcurridos ocho
años desde la instalación del concesionario
de la explotación, y si se han cumplido todos
los requisitos establecidos, se otorga la es-
critura de propiedad de la tierra y de los in-
muebles objeto de la concesión. Los lotes
que se adjudican en propiedad pueden ser
objeto de constitución de patrimonios fami-
liares a solicitud de los titulares.

Son importantes también las actividades
relacionadas con el Régimen de Unidades
Mínimas de Cultivo ( LTMC). Por Decreto de
Gobierno a propuesta del Ministerio de
Agricultura se establece la superficie de la
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LJMC para secano y para regadío de las di-
ferentes comarcas de cada provincia. A este
efecto la división o segregación de una finca
rústica solamente será válida, con las ex-
cepciones que establece la ley, cuando no dé
lugar a parcelas de extensión inferior a la
LTMC.

Las actuaciones en zonas determinadas
por Decreto van dirigidas a lograr su trans-
formación integral promoviendo la forma-
ción cultural, la reestructuración de los nú-
cleos urbanos, y en general, cuanto conduz-
ca a elevar las condiciones de vida de la po-
blación y el mejor aprovechamiento de los
recursos naturales de la zona. Los agricul-
tores y ganaderos participan en la acción
del Estado individualmente o a través de
sus organizaciones. Las obras y mejoras te-
rritoriales que se realizan se clasifican en
los grupos de obras de interés general, de
interés común, de interés agrícola y comple-
mentarias, cada una de ellas con un tipo de
fmanciación específico.

Las zonas o comarcas determinadas por
Decreto están incluidas en alguno de los
grupos siguientes, de los que posteriormen-
te se hará un desarrollo más amplio:

^randes zonas de interés nacional.
-Zonas de ordenación de explotaciones.
^omarcas mejorables.
-Zonas de concentración parcelaria.

GRANDES ZONAS DE INTER.ÉS
NACIONAL

Las actuaciones en grandes zonas de in-
terés nacional tienen por objeto cambiar
profundamente las condiciones económicas
y sociales de estas zonas cuando para ello se
requiere la realización de obras y trabajos
complejos que, por superar la capacidad
privada, hacen necesario el apoyo directo fi-
nanciem y jurídico del Estado. En este tipo
de actuaciones se incluyen:

-Las que se llevan a cabo en grandes zo-
nas regables dominadas por obras hidráuli-
cas construidas por el Estado ( como las zo-
nas regables de Monegros, de las vegas del
Guadiana y del Guadalquivir), y utilizando
aguas subterráneas con infraestructuras
de aprovechamiento asimismo construidas
por el Estado (como la zona de la Mancha y
la de invernaderos de Almería).

-Las que se llevan a cabo en zonas de se-
cano transformando el sistema productivo 0
en marismas.

ZONAS DE ORDENACIÓN DE
EXPIATACIONES

Las actuaciones en las zonas de ordena-
ción de explotaciones tienen por objeto fun-
damental promover en un plazo determina-
do, mediante las ayudas y estímulos que se
establecen, la constitución de explotaciones
de dimensiones suficientes y características
adecuadas en orden a su estructura, capita-
lización y organización empresarial.

Para cada zona se establecen las caracte-
rísticas socioeconómicas y los límites máxi-
mos y mínimos de las explotaciones que ha-
yan de promoverse, la orientación productiva
y las actividades que se hayan de fomentar.

En estas zonas se promueve también la
explotación conjunta de tierras y ganados
mediante la agrupación de empresas cuyos
titulares constituyan una cooperativa,
agrupación sindical o cualquiera de las for-
mas de sociedad civil o mercantil cuyo obje-
to sea la explotación conjunta de tierras y
ganados.

COMAR,CAS MEJORABLE5

En las comarcas declaradas mejorables,
comarcas deprimidas, preferentemente
donde predomine la gran propiedad pública
o privada y siempre que tal situación pueda

Portada de "Suplemento n° 1 de AGRICULTURA
dedicado a Colonización. Junio, 1944.

Se editaron un total de 11 Suplementos.
EI último, en Agosto 1950.

ser corregida mediante acciones directas o
de estímulo del Estado, se elaboran planes
comarcales de mejora donde se establecen:

-Las obras, servicios y actuaciones que
hayan de realizarse a expensas del Estado.

-Las directrices generales de las mejoras
que deben realizar los titulares que resul-
ten afectados, y a las que deberán adaptar-
se la Administración y los particulares, al
redactar los Planes individuales de Mejora.

-Los índices actuales y previsibles de
producción y productividad de la comarca.

LA CONCENTRACIÓN
PARCELARIA

En las zonas donde el parcelamiento de la
propiedad rústica reviste caracteres de
acusada gravedad, se realiza la concentra-

ción parcelaria por razones de utilidad prI-
blica. Salvo en los casos especiales prewist<rs
por la ley, la concentración parcelaria se lle-
va a cabo por Decreto y es obligato ĉ-ia para
todos los propietarios de fincas rústicas ,y
para los titulares de derechos reales y si-
tuaciones jurídicas existentes sobre ellas.
Los gastos que ocasionen las operaciones dc
concentración parcelaria son satisfi^chos
por el Estado.

La concentración parcelaria tienc^ como
principal objetivo la constitucián dc^ explo-
taciones de estructura y dimensiones ade-
cuadas, a cuyo efecto se procura:

-Adjudicar a cada propietario cn coto
redondo ó en el menor número posible de
fincas de reemplazo una superficie de la
misma clase de cultivo y cuyo valor sea
igual al de las parcelas que poseía anterior-
mente.

-Suprimir las explotaciones antieconó-
micas o awnentar en lo posible su superfi-
cie.

-Dar a las nuevas fincas acceso directar a
las vías de comunicación.

La concentración parcelaria que por su
misma naturaleza es un proceso largo y de-
licado, y que regulariza la situacicín reí,ris-
tral de las fincas, se ha desar^-ollado princi-
palmente en el cuadrante noroeste de Es-
paña.

UN APOYO TÉCNICO Y
ECONÓMICO

Entre las actuaciones en fincas o explota-
ciones al,n-arias, que comprenden la expro-
piación por causa de interés social, las que
se realizan en fincas mejorables, las perrnu-
tas forzosas, las correspondientes a lincas
ejemplares y calificadas, y los auxilios c^co-
nómicos y técnicos, tienen espe^cial impor-
tancia estas últimas.

Comprenden est<^s auxilios:

-préstamos para la adquisición de ticrras
para completar las dimensiones mínirnas
establecidas en una zona determinada;

-auxilios para la realización de otras me-
joras permanentes, entre las que 1it,ruran
las de:

-transformación de secano en regadío;
-adaptación de tert•enos para el cultivo:

• plantaciones arbóreas y arbustivas dc
carácter agrícola y plantaciones íbrestalcs y
de árboles de ribera;

• dependencias agrícolas y ganaderas;
• transporte, transfor-mación y distribu-

ción de energía eléctr-ica en el medio r-tn•al;
• creación deindustrias rvrales, así como

las que tengan por ohjeto la conscrvación de
productos al,n-arios.

Se ha prescindido, conscientemente, de
presentar datos cuantitativos sobre las acti-
vidades desarrolladas, en el sE:ctor dc^ mejo-
ra de las estructuras at,^t-arias, que han al-
canzado un nivel impor-tante, tanto en cl pe-
riodo 1940-1962, como en las décadas si-
guientes, hasta enlazar, con análogos crite-
tios y objetivos con la política comunit;u-ia.
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